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Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

Resolución de 20 de abril de 2009, de la Dirección-Gerencia, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva del PNSP 2009-3-13,
suministro de medicamentos antirretrovirales para VIH en el Hos-
pital Universitario de Getafe.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción del Hospital Universitario de Getafe.
c) Número de expediente: PNSP 2009-3-13.
2. Objeto del contrato: Suministro de medicamentos antirretro-

virales para VIH en el Hospital Universitario de Getafe.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. Artículo 154.d) de

la Ley de Contratos del Sector Público.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Presupuesto base de licitación: 557.656,14 euros, desglosado

de la siguiente manera:
— Base imponible: 536.207,83 euros.
— IVA: 21.448,31 euros.

b) Valor estimado del contrato: 804.311,74 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 20 de abril de 2009.
b) Contratistas:

1. “Pfizer, Sociedad Anónima”.
2. “Glaxosmithkline, Sociedad Anónima”.
3. “Merck Sharp Dohme de España, Sociedad Anónima”.
4. “Bristol-Myers Squibb, Sociedad Anónima”.
5. “Janssen-Cilag, Sociedad Anónima”.

c) Importe de adjudicación:
1. 66.560,64 euros con IVA (64.000,61 euros sin IVA).
2. 25.973,72 euros con IVA (24.974,73 euros sin IVA).
3. 168.480 euros con IVA (162.000 euros sin IVA).
4. 36.324,29 euros con IVA (34.927,20 euros sin IVA).
5. 96.096 euros con IVA (92.400 sin IVA).

d) Nacionalidad: Española.
Hágase público para general conocimiento.
Getafe, a 20 de abril de 2009.—El Director-Gerente, Ricardo He-

rranz Quintana.
(03/13.766/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo

Resolución de 26 de marzo de 2009, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato de «Gestión integral de los
servicios de hostelería en el Albergue Juvenil “Santa María del
Buen Aire”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Cultura, Deporte y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación
Administración.

c) Número de expediente: 12-AT-00077.1/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Gestión integral de los servicios de

hotelería en el Albergue Juvenil “Santa María del Buen Aire”.
c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 26 de diciembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 482.623,54 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 25 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Gastronomía Las Murallas, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 301.693,51 euros.
— IVA: 38.802,61 euros.
— Importe total de adjudicación: 340.496,12 euros.

Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La Secretaria General Técnica,
Cristina Torre-Marín Comas.

(03/13.760/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo
Resolución de 13 de abril de 2009, del Registro Territorial de la Pro-

piedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la que se
acuerda publicar las Resoluciones favorables de determinados
expedientes de solicitud de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo y examinada
la documentación aportada junto a ellas, han obtenido calificación
jurídica favorable.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las Resolu-
ciones de este Registro Territorial, por las que se acuerda practicar
la inscripción de derechos instada mediante las solicitudes que se re-
lacionan en el Anexo, procede su publicación a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, renumerado por el artículo 68.2 de la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre (en adelante LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Registros
Territoriales por el artículo 3 del Reglamento del Registro General de
la Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 281/2003, de 7
de marzo (en adelante RRGPI),

RESUELVO

Publicar las Resoluciones de este Registro Territorial, por las que
se acuerda practicar la inscripción de derechos instada mediante las
solicitudes que se relacionan en el Anexo.

Lo que se notifica a los interesados, indicándoles que, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 145.2 del texto refundido
de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1996, de 26 de abril, y 25.1 del RRGPI contra los acuer-
dos del Registrador, podrán ejercitarse directamente ante la jurisdic-
ción civil las acciones correspondientes.

Madrid, a 13 de abril de 2009.—La Registradora Territorial, Emi-
lia del Campo Ruiz.

13. Portal informático o página web donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria o donde obtenerse los pliegos:
http://www.fhalcorcon.org

14. Sistema de notificación telemática aplicable: No procede.

Alcorcón, a 28 de abril de 2009.—El Director-Gerente, José Ma-
nuel González Álvarez.

(01/1.656/09)
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(03/13.772/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

Notificación de resolución de expediente de inscripción de la enti-
dad en el Registro de Entidades, Centros y Servicios de Acción
Social.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por el presen-
te anuncio al servicio interesado que se relaciona a continuación, al
no haberse podido notificar al mismo, por causas no imputables a la
Administración, el inicio del procedimiento de inscripción del
Servicio en el Registro de Entidades, Centros y Servicios de Acción
Social, autorización o comunicación [artículo 10.1.c) de la Or-
den 613/1990, de 6 de noviembre, de la extinta Consejería de Inte-
gración Social, actualmente Familia y Asuntos Sociales]. Contra el
presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
ner recurso de alzada ante la Consejería de Familia y Asuntos Socia-
les, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de
la presente, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno
deducir, indicando que el acto administrativo, así como el expedien-
te instruido, se encuentran a disposición del interesado durante el
mismo plazo, en la sede de la Consejería de Familia y Asuntos So-
ciales, Subdirección General de Control de Calidad, Inspección, Re-
gistro y Autorizaciones, sito en calle Marqués del Duero, número 8,
primero, derecha, de Madrid.

Expediente: 08-IE-00083.6/2007.
Titular: Asociación Benéfica Ángeles Custodios.
Dirección: Calle Fornells, número 22, 28290 Las Rozas de Ma-

drid (Madrid).
Número y fecha de Resolución: Resolución 3527/2008, de 2 de

diciembre.

Expediente: 08-IE-00034.3/2008.
Titular: Fundación Manatiales.
Dirección: Calle Elfo, número 14, bajo, B, 28027 Madrid.
Número y fecha de Resolución: Resolución 3528/2008, de 2 de

diciembre.
Expediente: 08-IE-00069.2/2006.
Titular: Asociación Diversidad, Solidaridad y Paz-”Ramiro de

Maeztu”.
Dirección: Calle La Fuente, número 47, bloque D, 28710 El Mo-

lar (Madrid).
Número y fecha de Resolución: Resolución 3518/2008, de 1 de

diciembre.
Madrid, a 6 de abril de 2009.—El Subdirector General de Control

de Calidad, Inspección, Registro y Autorizaciones, Jesús Alejandro
Vidart Anchía.

(03/14.333/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de la Orden de 29 de febrero de 2008, dictada por la

Consejera de Familia y Asuntos Sociales, desestimando el recur-
so de reposición interpuesto por don Alí Kassmi, contra Resolu-
ción de la Dirección General de Servicios Sociales de 18 de octu-
bre de 2007, dictada por delegación de la titular de la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales, mediante la que se archivaban las
actuaciones administrativas practicadas en el expediente iniciado
por el interesado, en solicitud de ayuda para el fomento de la auto-
nomía personal para personas con discapacidad.
Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio

de don Alí Kassmi de la Orden de 29 de febrero de 2008, dictada por


